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REFORMAS 

Publicación Extracto del texto 

17/feb/2017 ACUERDO del Honorable Congreso del Estado, por el 

que ratifica al C. Jorge David Rosas Armijo, como 
Director General del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Ciudad Modelo”. 
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ACUERDO 

PRIMERO 

Se ratifica al Ciudadano Jorge David Rosas Armijo como Director 
General del Organismo Público Descentralizado denominado “Ciudad 

Modelo”. 

SEGUNDO 

Notifíquese el presente Acuerdo al Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Puebla, a la Junta de Gobierno del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Ciudad Modelo” y al 

Ciudadano Director General del Organismo Público Descentralizado 
denominado “Ciudad Modelo”, para los efectos legales 
correspondientes. 

TERCERO 

Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(Del ACUERDO del Honorable Congreso del Estado, por el que ratifica 

al C. Jorge David Rosas Armijo, como Director General del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Ciudad Modelo”; publicado en 

el Periódico Oficial del Estado, el viernes 17 de febrero de 2017, 
Número 12, Segunda Sección, Tomo DII). 

EL GOBERNADOR hará publicar la presente disposición. Dada en el 

Palacio del Poder Legislativo, en la Cuatro Veces Heroica Puebla de 
Zaragoza, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil diecisiete. 

Diputado Presidente. C. JOSÉ GERMÁN JIMÉNEZ GARCÍA. Rúbrica. 
Diputado Vicepresidente. C. FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ 
HUERTA. Rúbrica. Diputado Secretario. C. SERGIO MORENO 

VALLE GÉRMAN. Rúbrica. Diputado Secretario. C. MARCO 
ANTONIO RODRÍGUEZ ACOSTA. Rúbrica. 


